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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PLAN DE BIOSEGURIDAD FAVE

Comisión de Bioseguridad de la FAVE / Servicio de Prevención y Protección UCO

Aprobado en Junta de Facultad FAVE (25/04/2019)

Informe favorable CSS-UCO (10/06/2019)

Aprobado CSS-UCO (13/12/2019)

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

OBJETO Y ALCANCE DEL PLAN

ALCANCE→ Todas las instalaciones donde se llevan a cabo actividades relacionadas con los títulos

impartidos por la Facultad de Veterinaria, principalmente los laboratorios y aulas clínicas donde se

desarrollan las labores formativas prácticas y asistenciales.

El Campus de Rabanales se organiza en una estructura departamental y de edificios y

servicios centralizados, de manera que las instalaciones docentes y de investigación

ofrecen soporte integrado a los centros cuya sede se ubica en el mismo, además de servir

a las funciones generales de la Universidad y de otros estudios que pudieran ser

impartidos por ésta.

Las prácticas externas requieren un tratamiento diferencial en función de las actividades

desarrolladas en cada caso.
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https://www.uco.es/veterinaria/es/plan-de-bioseguridad


FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PRÁCTICAS TUTELADAS

• Los alumnos que se encuentren desarrollando cualquier tipo de práctica externa deberán recibir,
igualmente, formación específica de los riesgos a que están expuestos.

• Durante las prácticas externas (explotaciones ganaderas, mataderos, etc.), se debe suministrar a
los estudiantes información sobre los riesgos y medidas preventivas, debiendo entregarse los
EPI (guantes, calzas, monos, mascarillas, etc.) que sean necesarios según la actividad.

• Del cumplimiento de estas obligaciones referidas al estudiantado, deberán responsabilizarse los
respectivos tutores académicos y, en su caso, la empresa que tenga asignado el estudiante.

FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN BIOSEGURIDAD 

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

Seguro escolar CUM LAUDE

• Se trata de un seguro voluntario complementario al seguro escolar. Es aconsejable suscribirlo
(en algunas ocasiones, se podría exigir). En nuestras Titulaciones, lo hacemos para la realización
de prácticas extracurriculares o de las asignaturas de prácticas curriculares como garantía de
seguridad para la empresa dónde vayas a realizar tales prácticas.

PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE ACCIDENTE

PRÁCTICAS TUTELADAS
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

Anexo VII: Instrucciones generales de actuación en caso de accidente del alumnado, con especial interés en
caso de accidente durante el período de prácticas tanto internas como externas.

PROTEGER

• Proteger el lugar es fundamental para evitar que se produzca un nuevo accidente

• Su seguridad y la del accidentado es la prioridad

AVISAR

• En función de la gravedad del accidente, será necesario avisar al responsable o a personal cualificado

SOCORRER

• Ayude al accidentado, prestando los primeros auxilios, pero haga sólo lo que esté seguro en función de su
formación y, en cualquier caso, siga las instrucciones del personal sanitario

• En cualquier caso, si se trata de una emergencia sanitaria, avise al 1-1-2

• Los estudiantes que hayan sufrido un accidente escolar deberán acudir a los centros públicos del Sistema
Nacional de Salud y a los centros sanitarios concertados o colaboradores

PROCEDIMIENTO GENERAL EN CASO DE ACCIDENTE

PRÁCTICAS TUTELADAS

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

• El uso compartido de vehículos de la Facultad de Veterinaria (FAVE) para el traslado de alumnos
a prácticas, hace necesario el desarrollo de algunas pautas mínimas derivadas de su uso.

• En este sentido, es necesaria la máxima cooperación de todo el personal del Centro en la
adopción de medidas preventivas y en el seguimiento de las recomendaciones realizadas.

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE VEHÍCULOS FAVE DE PRÁCTICAS

PRÁCTICAS TUTELADAS
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

MEDIDAS HIGIÉNICAS EN EL VEHÍCULO: Se describen las medidas higiénico-sanitarias a tener en
cuenta en los vehículos propiedad de la Facultad.

• Requerimientos destinados a preservar y garantizar la bioseguridad de los usuarios, tales como: la
limpieza, desinfección y separación de los EPI utilizados, la adecuada ventilación del habitáculo, la
correcta higiene de manos, prohibición de fumar, beber o comer en el interior de los vehículos,
etc.

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE VEHÍCULOS FAVE DE PRÁCTICAS

PRÁCTICAS TUTELADAS

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

EQUIPAMIENTO DE BIOSEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE LOS VEHÍCULOS: Se detalla el equipamiento
con el que deberán contar los vehículos de la Facultad

• Se trata de elementos imprescindibles para garantizar la correcta aplicación de las medidas
higiénico-sanitarias contempladas: botiquín de primeros auxilios, gel hidroalcóhólico, material y
productos para limpieza, desinfección y separación de los EPI utilizados, etc.

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE VEHÍCULOS FAVE DE PRÁCTICAS

PRÁCTICAS TUTELADAS
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE VEHÍCULOS FAVE DE PRÁCTICAS

PRÁCTICAS TUTELADAS

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

REGISTROS Y EVIDENCIAS: La correcta aplicación de las medidas y procedimientos contemplados en el
“Protocolo de bioseguridad de vehículos FAVE de prácticas” deberán registrarse en los formularios creados
para tal fin.

• Antes de la salida de los vehículos se deberá proceder al chequeo y comprobación del equipamiento de
bioseguridad y prevención de los mismos, dejando registro del mismo con indicación de la persona o
personas que lo han realizado, fecha y matrícula del vehículo (ver Anexo I del protocolo).

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE VEHÍCULOS FAVE DE PRÁCTICAS

PRÁCTICAS TUTELADAS
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PROCEDIMIENTO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LOS VEHÍCULOS: Se describe el procedimiento
de limpieza y desinfección interior y exterior de los vehículos de la Facultad utilizados para las
prácticas.

Después de cada uso

• Se limpiarán adecuadamente después de cada uso, todas las superficies interiores

PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD DE VEHÍCULOS FAVE DE PRÁCTICAS

PRÁCTICAS TUTELADAS

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

MOODLE DE LOS ITINERARIOS DE LAS PRÁCTICAS TUTELADAS

PRÁCTICAS TUTELADAS

• Acceso a la web de bioseguridad de la Facultad
• Protocolo de bioseguridad de prácticas externas
• Información en bioseguridad y PRL específicos
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

DIFUSIÓN DEL PLAN DE BIOSEGURIDAD FAVE

El Manual de Bioseguridad está a
disposición de todos los usuarios en la
página web del Centro.

Versión actualizada

Informes sobre las actuaciones y
mejoras propuestas por el Comité
de bioseguridad

Material informativo y formativo
de interés

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

DIFUSIÓN DEL PLAN DE BIOSEGURIDAD FAVE
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https://www.uco.es/veterinaria/es/plan-de-bioseguridad
https://www.uco.es/veterinaria/es/plan-de-bioseguridad


FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

DIFUSIÓN DEL PLAN DE BIOSEGURIDAD FAVE
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https://www.uco.es/veterinaria/es/plan-de-bioseguridad


FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

SEGURIDAD VIAL

PRÁCTICAS TUTELADAS

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

SEGURIDAD VIAL

PRÁCTICAS TUTELADAS
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PRÁCTICAS TUTELADAS
CURSO E-LEARNING EN PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN LAS PRÁCTICAS TUTELADAS

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PRÁCTICAS TUTELADAS
CURSO E-LEARNING EN PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN LAS PRÁCTICAS TUTELADAS
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

PRÁCTICAS TUTELADAS
CURSO E-LEARNING EN PREVENCIÓN Y SEGURIDAD EN LAS PRÁCTICAS TUTELADAS
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CONSIDERACIONES GENERALES

No podrán acceder a las instalaciones universitarias aquellas
personas:

• Con síntomas compatibles con la COVID-19

• Que se les haya diagnosticado la enfermedad y que no hayan finalizado el
periodo de aislamiento requerido

• Que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido
contacto estrecho
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MEDIDAS BÁSICAS O INDIVIDUALES

NOTIFICAR:

• Ante cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, dolor torácico
etc.) que pudiera estar asociada con la COVID-19, o en caso de contacto estrecho
(convivientes, familiares o personas con síntomas), es necesario contactar con los
teléfonos de atención a la COVID-19 que ha dispuesto la Junta de Andalucía:

900 400 061

955 545 060

informacioncovid19@uco.es 

USO OBLIGATORIO DE LA MASCARILLA

• Como norma general, todas las personas que accedan a las
instalaciones de la Universidad de Córdoba, están
obligadas al uso de la mascarilla, tanto en los espacios al
aire libre, como en cualquier espacio cerrado, aunque
pueda garantizarse la distancia interpersonal de
seguridad.

MEDIDAS BÁSICAS O INDIVIDUALES
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HIGIENE DE MANOS

• Se recomienda una limpieza frecuente de las manos con agua y jabón o, en su
caso, con solución a base de alcohol.

• Para el secado de manos se emplearán servilletas desechables u otros métodos
que no impliquen el uso de toallas de tela o similar.

MEDIDAS BÁSICAS O INDIVIDUALES

DISTANCIA SOCIAL

Evitar en la medida de lo posible el contacto
estrecho con otras personas, manteniendo una
distancia mínima de un 1,5 m aproximadamente
(preferible 2 m).

MEDIDAS BÁSICAS O INDIVIDUALES
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ETIQUETA RESPIRATORIA

• Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un
cubo de basura con tapa y pedal

• Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna del codo para no
contaminar las manos. Proceda a una adecuada limpieza de la ropa.

• Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca.

• Practicar buenos hábitos de higiene respiratoria.

MEDIDAS BÁSICAS O INDIVIDUALES

MEDIDAS DE CARÁCTER COLECTIVO

• Queda terminantemente prohibido fumar en el interior de
recintos universitarios, con independencia que sean espacios
abiertos o cerrados.

• En zonas comunes de dimensiones reducidas, deberá
realizarse un uso individual de dicho espacio, debiendo
esperarse, en caso de estar ocupado, para acceder a su interior
a una distancia de 1,5 metros de la puerta.
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http://www.uco.es/servicios/prevencion/es/coronavirus

FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA
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FORMACIÓN EN PREVENCIÓN: PLAN DE BIOSEGURIDAD Y BIOPROTECCIÓN DE LA FACULTAD DE VETERINARIA

SERVICIO DE PREVENCIÓN UCO

Colonia de San José, nº 4  

Campus de Rabanales
prevencion@uco.es 957.21.81.37
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